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CONTRATO No. LP- DERMS-31801-024-21 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA 

Y PAQUETERÍA NACIONAL PARA EL CORPORATIVO Y LAS 

COORDINACIONES REGIONALES A NIVEL NACIONAL DE LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LIC. 

BERNARDO NETZAHUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARCÍA, DIRECTOR 

EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE 

APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, "ESTAFETA MEXICANA, S.A. DE 

C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ZARAID MAGALY 

CONTRERAS GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR", 

RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentral izado de la Administración Pública Federal, 

sectorizado en la Sec retaría de Hacienda y Crédito PC1blico, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo l de su Ley O rgánica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artículos l, 3 

fracción 1y45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno se modificó la 

denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar com 

"Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, ral, 

Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo vig$simo primero frac ión VI 
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de las disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier 

decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con 

anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como todos 

los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la 

Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen 

referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V9l. 

1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para 

celebrar el presente contrato de conformidad con lo establecido en el 

artículo 51 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con el 

testimonio de la escritura pública número 141,222, Libro No. 2,911, de fecha 

13 de enero de 2021, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos 

Magaña, Notario Público número 9 de la Ciudad de México, inscrito en el 

Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio 

número 7-7-29012021-194225, de fecha 29 de enero de 2021, las cuales no le 

han sido modificadas, revocadas o limitadas, en forma alguna hasta la 

fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento de licitación pública para la contratación de 

los servicios, fue formulada por la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Materiales y Servicios, adscrita a la Dirección General Adjunta de 

Administración, mediante el oficio número DGAA/DERMS/193/2021, 

fechado el 04 de marzo de 2021. 

1.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 26 fracción 1, 26 Bis 

fracción 11, 28 fracción 1, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en relación con el 

artículo 85 de su Reglamento, se realizó la convocatoria a Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. LA-006HANOOl-E56-2021, en adelante "LA 

CONVOCATORIA", para la prestación del servicio de mensajería 

paquetería nacional para el Corporativo y las Coordinaciones Regí 
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nivel nacional de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, de la cual resultó adjudicada la sociedad denominada 

Estafeta Mexicana, S.A. de C.V., según consta en el fallo de adjudicación 

fechado el 30 de marzo de 2021. 

1.7. El dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la 

proposición y las razones de su admisión para la adjudicación de "EL 

CONT RATO", fue elaborado y firmado por el Arq. Mauricio González 

González, Gerente de Servicios Generales Mantenimiento y Obra Pública. 

1.8 . La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica 

fue elaborada y firmada por el Lic. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de 

Adquisiciones. 

1.9. La evaluación administrativa de la propos1c1on presentada por "EL 

PROVEEDOR" fue elaborada y firmada por el Mtro. Erick Morgado 

Rodríguez, Subdirector Corporativo Jurídico de Normatividad y Consulta. 

1.10 . En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a la "FND" las mejores 

condiciones legales, técnicas y económicas para la prestación de los 

servicios, se le adjudicó "EL CONTRATO", de conformidad con el artículo 

36 Bi s, de "LA LEY". 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las 

obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", correspondiente a la partida 

presupuesta! números 31801 ¡¡Servicio Postal", autorizada por la Dirección 

Ejecutiva de Finanzas, mediante suficiencia presupuesta! con el folio 

número GP-071-2021, de fecha 04 de marzo del año 2021. 

1.12. El Lic. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García, Director Ejecutivo de 

Recursos Materiales y Servicios o el servidor público que lo sustituya en el 

cargo, comparece en su calidad de área requirente del servicio, conforme 

a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 de su Reglamento de "LA LEY". 

1.13. El Arq . Mauricio González González, Gerente de Servicios Gener 

Mantenimiento y Obra Pública o el servidor público que lo sustituy en el 
\ ,, ' •. 1 1 ' ' ), '.Dl'-A>, ·)' 1 ~;~.¡ 52301600 www.~pb.mx/fnd 
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cargo o sea designado por el titular de la Di rección Genera l Adju nta de esa 

área, será el responsable de la administ ración y ve rificación del 

cumplimiento de "EL CONTRATO", así como de la recepc ió n, va lidación y 

aceptación de los servicios, conforme a lo p revisto en el artículo 84, 

penúltimo y último párrafos del Reglamento de "LA LEY". De igua l manera 

será el Titular del área técnica de "EL CONTRATO". 

U4. Señala como su domicilio para todos los efect os lega les a q ue hay a lu gar, 

el ubicado en la calle de Agrarismo 227, quinto p iso, Co lo nia Escandón, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de Méxi co. 

11 . Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constitu ida conforme a las leyes d e 

los Estados Unidos Mexicanos, bajo la denominació n d e "Mexicana de 

Estafeta, S.A. de C.V." según consta en la escr itu ra pública número 31,464, 

otorgada el 08 de agosto de 1979, ante la fe del notari o púb lico nú m ero 28 

del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, Lic. Car los A. 

Vfarraguerri y Vi llarreal, inscrita en el Registro Pú blico de Co merc io del 

Distrito Federal hoy Ciudad de México, bajo e l fol io m ercantil n úmero 12,649, 

de fecha 08 de octubre de 1979. 

Mediante escritura pública número 21,304, de fecha 28 de abril d e 1988, 

otorgada ante la fe del notario público 14 del entonces Distrito Fed eral hoy 

Ciudad de México, Lic. Maximino García Cueto, se llevó a cabo la 

protocolización del acta de asamblea general ext raordinaria de acc io nista s, 

celebrada el 09 de marzo de 1988, en el c ua l se apro bó el cam b io d e 

denominación o razón social de "Mexicana de Est afeta, S.A. de C. V." por I~ 

de "Estafeta Mexicana, S. A. de C.V.", así como ampl iar su o bjet o socia l, cuy 

primer testimonio quedó inscrito en el Reg istro Pú blico de la Pro pi ed ad · 

de Comercio, bajo el folio mercantil n úmero 12,649, d e fech a 13 de jul io d e 

1988. 

Mediante escritura pública número 176,098, de fech a 27 d e febrero d e 20 Li-, 

otorgada ante la fe del notario público número 31 
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Federal hoy Ciudad de México, el Lic. Alfonso González Alonso, se llevó a 

cabo la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de 

accionistas, celebrada el día 05 de diciembre de 2013, en la que se aprobó el 

cambio de su objeto social , cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil 

número 12,649, de fecha 24 de abril de 2014. 

11.2. La C. Zara id Magaly Contreras Gómez, quien se identifica con pasaporte 

número G21533195 expedido a su favor por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, comparece en su carácter de apoderada legal y cuenta con 

facultades amplias y suficientes para suscribir "EL CONTRATO" y obligar a 

su representada en los términos del mismo, lo que se acredita mediante 

escritura pública número 180,455, de fecha 12 de de febrero de 2018, 

otorgada ante la fe del notario público número 31 de la Ciudad de México, 

Lic. Alfonso González Alonso, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio del Distrito Federal hoy Ciudad de México, bajo el folio 

mercantil número 12,649, de fecha 01 de junio de 2018 y bajo protesta de 

decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, 

limitada, ni modificada en forma alguna y que reúne las condiciones 

técnicas, económicas, jurídicas y demás necesarias que requiere la "FND" 

para la celebración de "EL CONTRATO". 

11.3. Conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su 

Reglamento, así como "LA CONVOCATORIA" y demás disposiciones 

aplicables, al igual que el contenido de los anexos que forman parte 

integrante de "EL CONTRATO", los cuales se describen a continuación: 

'r Anexo 1.

-,, Anexo 2.-

-,, Anexo 3.-

.,_ Anexo 4.-

-,. Anexo 5.-

"LA CONVOCATORIA". 

Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA". 

Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

Propuesta económica de "EL PROVEEDOR" . 

Fallo de adjudicación, fechado el 23 de marzo de 2021. 
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11.4. Conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" 

y manifiesta que dispone de los recursos necesarios e idóneos, q ue cu enta 

con los equipos y materiales necesarios, as í como co n e l pe rso nal q ue ti ene 

la experiencia y capacidad requeridas para proporciona r e l serv ic io objeto 

de "EL CONTRATO", de forma eficiente, oportuna y en las mejo res 

condiciones requeridas por la "FND"; habiendo co nsiderado t odos los 

factores que intervienen en su ejecución y de acuerdo a los términos y 

condiciones de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

11 .5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en 

alguno de los supuestos que establecen los art ículos 29, fracci ó n VIII , 50 y 

60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra al 

corriente en sus obligaciones fiscal es, d e confo rmidad con lo prev isto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, como co nsta en la "O p inión 

del cumplimiento de obligaciones fiscales" de fec ha 26 de marzo de 2021, 

mismo que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

De igual manera, de confo rmidad con lo se ñal ad o en el Ac uerdo 

ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, d ictado po r el H. Consejo 

Técnico, relativo a las Reglas para la obt enc ió n de la o pinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seg u ridad social, 

emitido por el Instituto Mexicano del Segu ro Social y pu b licado en e l D iario 

Oficial de la Federación el 27 de feb re ro del 201 5, y el Acuerdo 

ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ, dictado po r e l H. Consejo Técnico, rela t ivo a 

la Autorización para modificar la p ri mera de las regl as para la obtención de 

la opinión de cumplimiento de obligaciones f iscales en mater ia de 

seguridad social, publicado en el Dia rio Ofic ial de la Fed erac ión el 3 de abril 

del 2015, acredita que está al corriente de sus obl igacio nes ante el Insti t uto, 

como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligacio nes en mat eria 

de seguridad social ", fechado el 25 de marzo d e 2021, misma que obra en el 

expediente de "EL CONTRATO". 

Que de conformidad con e l Acuerdo d ict ado por el H. Consej o de 

Administración del Instituto del Fondo de la V iviend a para los Trabaj ad o r 

por el que se emiten Reglas para la obtención de la co nst ancia de si 
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fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), acredita que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como 

consta en el oficio número CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000238024/2021 

fechado el 25 de marzo de 2021, mismo que obra en el expediente de "EL 

CONTRATO". 

11.6 . Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes EME880309SK5. 

11.7. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. José 

Vasconcelos número 105 piso 4, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06170, Ciudad de México, a los correos electrónicos 

validación .gobierno@estafeta.com y edward.medina@estafeta.com y 

teléfono 55 4524 5802 para efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

11.8 . Mediante escrito de fecha 25 de marzo de 2021 "EL PROVEEDOR" manifestó 

bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Grande, de conformidad con 

lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de 

la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y de 

conformidad con el acuerdo por el que se establece la estratificación de las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus 

términos y condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y 

que no tienen impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la "FND" el 

servicio de mensajería y paquetería nacional para el Corporativo y las 

Coordinaciones Regionales a nivel nacional de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en adelante "EL 

SERVICIO", en los términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" y 

sus anexos detallados en la Declaración 11.3., los cuales se integran a "EL 

CONTRATO", para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de 

acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo 

dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 45, de "LA LEY" y 81, fracción IV, 

de su Reglamento, "EL CONTRATO" y los anexos detallados en la Declaración 

11.3., son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y 

obligaciones respecto a los servicios objeto de "EL CONTRATO", prevaleciendo 

en caso de discrepancia lo establecido en "LA CONVOCATORIA". 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la 

propuesta económica de "EL PROVEEDOR" y del fallo de adjudicación; "EL 

CONTRATO" tiene carácter de abierto conforme a lo establecido por los 

artículos 47 de "LA LEY" y 85 de su Reglamento; en ese tenor, la 

contraprestación será por un presupuesto mínitf!o total de $520,000.00 

(Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al 

Valor Agregado y un presupuesto máximo total que podrá ser de $1,300,000.0~ 
1 

(Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) más el correspondiente lmpuestÓf ~ 

al Valor Agregado. 

Los precios unitarios establecidos en el Anexo 4 serán fijos durante la vigen cia 

de "EL CONTRATO". 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de la "FND" sin que 

se encuentre obligada a ejercer el presupuesto máximo. 
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CUARTA.- VIGENCIA.- La v ig enc ia d e "EL CONTRATO" iniciará a pa rtir del d ía 

01 de abr il de 20 21 y concl ui rá el d ía 31 d e d ic iembre de 2021. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓ N DE LOS SERVICIOS.- Los 

servic ios se deberán prestar d e acuerdo con lo estab lecido en los anexos 

deta ! lad os en la Declaración 11.3. 

SEXTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL 

CONTRATO".- De confo rmidad con lo establecido en el art ículo 84, pár rafos 

séptim o y octavo del Reglament o de "LA LEY", la "FND" establece y "EL 

PROVEEDOR" acepta q ue para la ad minist ración de "EL CONTRATO", 

recepc ió n y aceptación d e los serv icios y verificación del cumplimiento de "EL 

CONTRATO", se estará a la fo rma y t érminos siguient es: 

El Arq. Mauricio González Gonzál ez, Gerente de Servicios Generales, 

Mantenimiento y O bra Pública, o e l serv idor p ú blico que lo sust ituya o sea 

designado po r el titu la r d e la Di rección General Adjunta de esa área, será el 

responsable de la administ rac ió n y verifi cación de "EL CONTRATO", así como la 

validac ió n, aceptación y recepc ión d e los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su Reglamento, y en los Lineamientos para 

promover la agilizac ión d el pago a p roveedores, señalados en el capítulo quinto 

del Ac uerdo por el que se em iten d iversos Lineamientos en materia de 

Adquis ic iones, A rrendam ient os y Se rvicios y de Obras Públicas y Servicios 

Relac ionad os co n las mismas, p ublicado en el Diario Ofic ial de la Federación el 

día 9 de septiembre de 2010, el pago de los servic ios se realizará mediante 

transferencia ban caria, a m es vencido, en moneda nacional , previa recepción, 

validació n y acepta c ió n de los mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturales 

posteri o res a la aceptaci ó n form al d e las facturas por parte del servidor público 

responsable de administrar y ve rifi ca r e l cumplim iento de "EL CONTRATO". 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para e l pago de los se rvicios, "EL PROVEEDOR" 

presentará a la "FND" los Comprobant es Fiscales Digitales po r Internet en 

adela nte "CFDI" co rrespond ientes, los cuales deberán ser entregad 

anexando la documentac ió n so po rte respectiva . 
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En caso de que los "CFDI" entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago, 

presenten errores o deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) d ías hábiles 

siguientes al de su recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá 

corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y 

hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará pa ra 

efectos del párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorg ará 

anticipo alguno a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTÍA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con el artículo 53, 

párrafo segundo de "LA LEY" y 96, segundo párrafo de su Reglamento, "EL 

PROVEEDOR" se obliga ante la "FND" a responder por la cal idad de los 

servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, 

en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Código Civil Federal, y 

demás legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL 

PROVEEDOR"; obligación que podrá ser exigible desde el inicio de la prestación 

de los servicios y hasta el término de la vigencia de "EL CONTRATO", lo cual se 

garantizará con la garantía de cumplimiento, establecida en la Cláusula Décima 

Primera "Garantía de cumplimiento". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o 

de mala calidad sean corregidos, sin que las correcciones impliquen 

modificación alguna en las características, por lo que en caso de que "EL 

PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la "FND" o incumpla con las 

especificaciones descritas en los anexos detallados en la Declaración 11.3., la 

"FND" podrá actuar conforme a lo establecido en el art ícul o 54 de "LA LEY" y 

dar aviso a la Secretaría de la Función Pública, en adelante "LA SFP", y al Órgano 

Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 

59 y 60 de "LA LEY". 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se 

obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por "LA 

LEY", así como su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materi , 

la siguiente garantía : 
í\q1;1r...<nc. 227 Coloqia C!icandón. Miguel H1dal30, CP !!800, C(>M,. r,;¡ o, 1n.} '.) , l~)Oí' 
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FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 

49 fracción 11, de "LA LEY" y 81, fracción 11 y 103 de su Reglamento, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", mediante original de fianza 

impresa en papel seguridad, expedida por compañía mexicana autorizada para 

ello, en idioma español, a favor de la "FND", por un importe equivalente al 10% 

(diez por ciento) del monto máximo total a ejercer de "EL CONTRATO", sin 

comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la 

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle 

Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia Escandón Segunda Sección, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el original de la fianza en 

cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 

suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada 

en tanto permanezca en vigor "EL CONTRATO", así como durante la 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta 

que se dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la 

inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada mediante 

autorización expresa y por escrito de la "FND", una vez que cuente con la 

constancia de cumplimiento de obligaciones a que se refiere la Cláusula 

Trigésima Cuarta "Constancia de cumplimento de obligaciones" de "EL 

CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y /J 
deberá incluir, por lo menos lo siguiente: , (__ 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma 

como la especificación de las obligaciones garantizadas . 
. · · ' nd<" Vi<;i ·•?1 · tkL1!90, CP 11800. CDtdX h'i: 01 (55) 52301600 www.qob.mx/fnd 



HACIENDA ~~ ~.~:r:?, 
r .d· ·.~t: .• ~OL. ·; Af""." 
"1_,\)/ ··)f ... "" ;'. . ..J 

CONTRATO No. LP- DERMS-31801-024-21 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el presupuesto máximo 

a ejercer del contrato. 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: l) La fianza se otorga 

atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para 

cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente 

durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente 

en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 

durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La 

afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 

efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 

indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de 

la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la "FND" la cantidad garantizada, o 

la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado 

a "EL PROVEEDOR" la totalidad de las penas convencionales establecidas en 

el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza 

y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en 

caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", podrá reclamarse 

el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los 

artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o 

bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste los servicios objeto del presente contrato 

en la forma, plazos y términos establecidos en el mismo, no se otorgarán 

prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el presupuesto máximo de "EL 

CONTRATO" o las cantidades de conceptos y/o volúmenes de los servicios, de 

conformidad con los artículos 48, fracción 11, de "LA LEY", 91 primero y quint 

párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo •. de su Reglamento "EL PR 
/\f?l ,w-;rnc 227, Coloni<l Esumdon, Mi9U('! !·l1dal90, CP !!800, COM/ h ·:: 01 ¡s~ ! ., • ;,(116()\J ." v'1J : ,'.,) , • 

__¿~~~~ 



HACIENDA 

CONTRATO No. LP- DERMS-31801-024-21 

se obliga a garantizar dicho incremento, mediante modificación de la fianza, en 

los términos señalados y por el aumento del monto, cant idades, conceptos y/o 

volúmenes de los servicios pactados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL 

PROVEEDOR" en un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir del 

día sig uiente a la firma de "EL CONTRATO", deberá presentar original de póliza 

de seguro de responsabilidad civil, expedida por una compañía aseguradora 

mexicana autorizada para ello, nombrando como beneficiario preferente a la 

"FND", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo 

total a ejercer de "EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la 

cual deberá cubrir el ri esgo de responsabilidad civil por daños a terceros 

imputa bles a "EL PROVEEDOR" durante toda la vigencia de "EL CONTRATO". 

En el supuesto de que no se presente la referida póliza dentro del plazo 

señalad o, la "FND" iniciará el procedimiento de rescisión administrativa de "EL 

CONTRATO". 

En caso de que la "FND" otorgue prórroga o espera a "EL PROVEEDOR" para el 

cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios 

modificatorios, "EL PROVEEDOR" deberá presentar la modificación de la póliza 

de respon sabilidad civil, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 

firma del convenio. La falta de presentación de la modificación a la póliza 

respectiva , será motivo de rescisión de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único 

responsable ante la "FND" por la prestación de los servicios. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se 

rige por lo dispuesto en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia 

ni de subordinación entre la "FND" y "EL PROVEEDOR", así como de su 

personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno 

de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, en forma tal, 

que deslinda de toda responsabilidad a la "FND" respecto de cualquier reclamo 
' '· ·J f 1 \ 'I •' 'q '· ( p "J}(){ l '.DM .~. , :: ')1 (SS} 5230 1600 \VWW.9ob mx/fnd 
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que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones 

legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de segurida d 

social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las 

obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o interveng a o 

contrate para la atención de los asuntos encomendados por la "FND", así como 

en la ejecución de los servicios. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime 

expresamente a la "FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de 

cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relac ionado 

con la presente cláusula . 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reserva rse acción 

alguna en cualquier tiempo, en materia laboral , en contra de la "FND", ya que 

reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con base a que sus 

actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" y 

no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande 

la solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta 

convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que 

conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al 

emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de da r fin al juicio iniciado en 

contra de la "FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunica r mediante elfL 

informe de conclusión de juicio que por escrito reciba la "FND", dentro del plazo 

anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL 

PROVEEDOR" deberá presentar a la "FND" dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión 

de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad 

A""'"""i~ !di~l~,~;i,?E~c~~dór;;,1 ~~~~/;.i,;;,,g,;; ~p ~~º~ 1 co';;, tl ;1no~ 1,,f,~ [o i.fo9i n~¿:;/c¿· . n 
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consec uencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 

definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del 

juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir 

de la fecha de emplazamiento de la "FND", copia certificada del acuerdo en el 

que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de la 

"FND", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos 

precisados en los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal 

efecto, la "FND" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá a 

conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante 

ante la autoridad laboral competente. en consecuencia, si la "FND" realiza algún 

pago para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe el 

descuento de las cantidades erogadas para solucionar el conflicto, realizándose 

dicho descuento en el pago del "CFDI" que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" 

en términos del presente contrato, correspondiente al mes siguiente en que 

hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones por parte de la "FND". 

Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, la "FND" 

reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", 

en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL 

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" 

se obliga durante la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una 

de las características, especificaciones técnicas y de operación, modalidades 

requeridas, así como los tiempos y plazos de ejecución, descritos en los anexos 

detallados en la Declaración 11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

\IV\:Vw.qob. rnx /f nd 
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l. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo interven ir únicamente su 

personal autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, adm inistrativas y en general, 

con todas las que le sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por 

cualquier daño o perjuicio que resultare por incumplimiento de las mismas, 

en los términos de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condic iones establecidos dentro del 

Anexo Técnico, así como las precisiones técnicas realizadas en la junta de 

aclaraciones y la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

4 . Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener 

la operación en un nivel de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que 

se g eneren, relativos a la prestación del servicio objeto de "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquie r cambio en su domicilio, número 

telefónico y/o correo electrónico. 

/ DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en 

todo momento, la facultad de supervisar, verifica r y aceptar directamente o a 

través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" está prestando los servicios de 

acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 11.3., por 

lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en re lación 

con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso 

acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la 

"FND" éste podrá iniciar el procedimiento de resci sión, conforme lo indica la 

Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 

55 Bis de "LA LEY" y 102, fracción 11 de su Reglamento, la "FND" en el supuesto 

de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 

podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación de los servi cios, 

de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre 

que medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los servicios 

prestados y aceptados por la "FND". 

'..i;Uti e!,. t.1'r°;i)\ 



HACIENDA 

Una vez que hay an desaparec ido las causas que motivaron la suspensión, "EL 

CONTRATO" pod rá conti nua r produciendo todos sus efectos legales, en el 

su puesto de que la "FND" así lo determine, y para el caso de que subsistan los 

supuestos que dieron origen al inic io de la suspensión , se procederá a dar inicio 

a la terminación anticipada d e "EL CONTRATO", confo rme lo dispuesto en la 

Cláusu la Décima Novena "Term inac ión anticipada " de "EL CONT RATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 54 de "LA LEY" y 98 y 99, de su Reglamento, la "FN D" 

podrá rescindir administrativam ente "EL CONTRATO" sin necesidad de 

declarac ión judicia l prev ia, y si n que por ello incur ra en responsabilidad, en caso 

de que se hubiere agotado el m o nto límite de aplicación de penalizaciones y si 

"EL PROVEEDOR" incu m p le c ua lq u ie ra de sus obligaciones contractuales 

pactad as en "EL CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 11 .3. 

El procedi miento de resci sión se llevará a cabo confo rme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL 

PROVEEDOR" el incu mplimient o en que haya incu rrido, para que en el 

térmi no de 5 (cinco) d ía s há b iles exponga lo que a su derecho convenga y 

aport e, en su ca so, las p ruebas que est ime pe rtinentes. 

2. Tra nscurrido el término anteri o r, la "FND" con t ará con un plazo de 15 (quince) 

días natu rales para reso lve r, cons iderando los argumentos y pruebas que 

hubiere hecho vale r "EL PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por 

resc ind ido "EL CONTRATO" deberá se r debidamente fundada, motivada y 

com u nicada a "EL PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notifica rá el f iniqu ito correspondiente, dentro de los 20 

(ve inte) días naturales siguient es a la fecha en que se notifique la rescisión, a 

efecto de hacer co nsta r los pagos pendientes que deba efectuar a "EL 

PROVEEDOR", po r concept o de los servicios prestados y aceptados hasta el 

mom ento de la rescis ión; para efect os de lo cual se tomará en cuenta lo 

previ sto en el artículo 99 d el Reg lament o de "LA LEY". 
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De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la "FND" 

podrá iniciar el procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al 

incumplimiento, serán las siguientes: 

l. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones 

en lo relativo a la ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL 

CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 11.3., 

independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada 

en el mismo. 

2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes 

en forma que afecte "EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, 

verificación y supervisión en la ejecución de los servicios objeto de "EL 

CONTRATO". 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo 

de "EL PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su 

Reglamento y los lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u 

omisiones en su actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación 

de los servicios pactados. 

8 . -Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de 

cumplimiento, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11 , último 

párrafo, de "LA LEY" y lo establecido en "EL CONTRATO". 

9. -Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía ~ 
responsabilidad civil, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último 

párrafo, de "LA LEY" y lo establecido en "EL CONTRATO". 

10.-Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto total 

de "EL CONTRATO", por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio 

de la prestación de los servicios o en las fechas pactadas para la prestación 

de los servicios. 
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ll. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente 

contratación y que esté protegida bajo carácter confidencial. 

12.-Si la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" 

proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el 

procedimiento de adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución del 

mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL 

PROVEEDOR", la "FND" procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se 

prestare el servicio, el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa 

aceptación y verificación de la "FND", de que continua vigente la necesidad los 

servicios, aplicando en su caso, las penalizaciones correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando 

durante el procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera 

ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, 

para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión de "EL 

CONTRATO" res u Ita rían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL 

PROVEEDOR" otro plazo para subsanar el incumplimiento que hubiere 

motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual "LAS PARTES" 

elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" y 98, último párrafo 

de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las 

penalizaciones hayan rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto 

máximo total de "EL CONTRATO", con independencia de que hayan 

pagadas total o parcialmente a través de los medios que se establezcan 
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tales efectos, haciendo exigible la garantía de cumplim ient o po r el po rcentaje 

que corresponda respecto del valor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- La "FND" con f undament o 

en los artículos 54 Bis de "LA LEY" y 102, primer y segundo párra fos, fracción 1 

de su Reglamento, cuando concurran razones de interés genera l o b ien, cuando 

por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los se rvic ios 

originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasiona ría a lg ú n d año o 

perjuicio a la "FN D", o se determine la nulidad t ot a l o pa rc ia l de los actos que 

dieron origen a "EL CONT RATO", con motivo de la reso lu c ión d e una 

inconformidad o intervención de oficio, emitida po r "LA SFP", o se p resen t are 

el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor a que se refie re la Cláusula 

Vigésima Quinta "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL CONTRATO", pod rá .dar 

por terminado anticipadamente "EL CONTRATO" sin respo nsab ilidad algu na 

para la "FND", ello con independencia de lo establecido en la Clá usula Décima 

Séptima "Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo 

establecerá en un dictamen debidamente fundado y m otivado e n d onde se 

precisarán las razones o causas que dieron or igen a la misma y pagará a "EL 

PROVEEDOR" la parte proporcional de los se rvic ios p rest ad os, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solic itud po r escrito d e "EL 

PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con "EL CONTRATO", limi t ándose 

según corresponda a los conceptos establecidos e n la fracc ió n 1 d el artíc ulo 102 

del Reglamento de "LA LEY". 

Para_ tal efecto bastará una previa notificac ión po r escri to a "EL PROVEEDOR". ~ 

VIGESIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con 

fundamento en lo dispuesto en los art ículos 45, fracción XIX, y 53 d e "LA LEY", 

85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, las penalizac io nes po r atraso se 

aplicarán conforme a lo siguiente: 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas 

pactadas de entrega o prestación del servicio, se aplicará una pena 

convencional del 1% (uno por ciento) sobre el precio unitario de cada servicio no 

proporcionado po r cada día natural de atraso y hasta la entera satisfacción de 

la "FND" y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento 

de "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del 

Reglamento de "LA LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios 

quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que deba efectuar por 

concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si "EL 

CONTRATO" es rescind ido no procederá el cobro de dichas penas ni la 

conta bili zación de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

establec ida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de Cumplimiento" de "EL 

CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL 

CONTRATO" en v irtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% 

(Di ez por ciento) del monto máximo a ejercer de "EL CONTRATO" y serán 

determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O 

DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR 

INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.- En términos de los 

artículos 53 Bis de "LA LEY" y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento ~ 
parcial o deficiente en la prestación de los servicios o incumplimiento de los -

requeri mientos de niveles de servicio por causas imputables a "EL 

PROVEEDOR", la "LA FND" se reserva el derecho de aplicar deducciones en la 

facturación , de conformidad con establecido dentro del "EL ANEXO TÉCNICO". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es 

independiente de la penalización por los incumplimientos señalados en la 

cláusula que antecede . 
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Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" 

presente para su cobro, inmediatamente después de que el área req uirente 

tenga cuantificada la deducción correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL 

CONTRATO" en virtud de las deducciones aplicadas será del 10% (diez por 

ciento) del monto máximo a ejercer de "EL CONTRATO" y serán determinadas 

en función del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los 

servicios o por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la 

presente cláusula y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se 

cumpla la obligación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso 

que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 

será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, como si se 

tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 

computarán por días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la 

fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "FND", 

de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como 

cualquier contraprestación que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un 

importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" tenga 

derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre la "FND", al 

no aplicar las penalizaciones que correspondan, por el atraso en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 y 92, segundo párrafo, de su 

Reglamento, la "FND" podrá acordar el incremento del monto o de la cantidad 

de los servicios pactados, siempre que dichas modificaciones no rebasen, en su 

conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 
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pactado inicialmente, modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, 

siempre y cuando se realice antes de que concluya la vigencia de "EL 

CONTRATO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por 

escrito con "EL PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará 

presta ndo en las mismas condiciones pactadas originalmente en "EL 

CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" req uiere o considera conveniente ampliar únicamente el 

plazo o la vigencia de "EL CONTRATO" y ello no implica incremento en el monto 

máximo contratado o en las cantidades de los servicios convenidos y "EL 

PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de "EL 

CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, 

en el entendido de que dicha modificación sólo será procedente por caso 

fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a la "FND". 

Cualqu ie r modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito 

mediante convenio modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores 

públicos que lo hayan hecho en "EL CONTRATO", quienes los sustituyan, 

quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de la garantía de 

cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente 

dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y 

obligaciones derivados de "EL CONTRATO", a favor de cualquier otra persona 

física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda 

respo nsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos del artículo 46, 

de "LA LEY", siempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite 

correspond iente que la "FND" establezca para tales efectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS 

PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "E 

CONTRATO", que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentr de 
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los cuales se incluyen de manera enunciativa más no limitativa, los casos de 

suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRATO" a que se refieren sus 

cláusulas "Suspensión Temporal" y "Terminación Anticipada ". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o 

acontecimientos provenientes de la naturaleza o del hombre caracterizados por 

ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, insuperables, ajenos a la voluntad de 

"LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" 

no hayan dado causa o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL 

PROVEEDOR", que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL 

CONTRATO", no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las 

erogaciones que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal , adquisición 

de maquinaria y equipo, amortización, viáticos, mantenimiento, adquisición de 

materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, primas de 

seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo 

de "EL PROVEEDOR" y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá reclamar la presencia de otros contratistas, 

proveedores o personal de la "FND", en el o los inmuebles en que ejecuten 

trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra 

índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún momento pudieran 

interferir en sus servicios, por lo que en tales casos, deberá reporta rlo al servidor 

público que administra "EL CONTRATO", a fin de que se tome nota del retraso 

que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, el cual no 

podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 

responder ante la "FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, 

derivados de la ejecución de los servicios, por negligencia e impericia técnic , 
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así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean imputables a 

su personal. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no 

divulgar ni utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento 

d e los servicios; se obliga a que toda la información suministrada por la "FND", 

o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta 

última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" 

transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y 

deberá ser manejada por "EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente 

confidencial o reservada . 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" 

contiene o puede contener información que se encuentra sujeta al secreto 

bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las 

disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad 

respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto 

d e que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá pagar a la 

"FND" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto libera 

incondicionalmente a la "FND" de cualquier responsabilidad o consecuencia, 

obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese 

respecto le hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información 

confidencial o reservada de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán 

tan estrictas como las que cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su 

propia información confidencial o reservada. La "FND" comunicará la 

información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite 

conocer para realizar la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta 

a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por 

tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier responsabilidad 

que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 

obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la 

información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la 

devolverá a la "FN D " o la destruirá, si esta así lo solicitara. 



"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir 

un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o 

reservada y cooperará con la "FND" en forma razonable para ayudarla a retomar 

posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 

confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, 

documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, 

respetando en todo momento las disposiciones en materia de transparencia y 

acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, el contenido del presente contrato podrá ser 

consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a 

los procedimientos establecidos en dichos ordenam ientos. Sin embargo, 

aquellos documentos, archivos e información que la "FND" entregue a "EL 

PROVEEDOR" con carácter de confidencial , no podrán ser revelados. 

TRIGÉSIMA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones 

establecidas en "EL CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad 

con lo dispuesto en las Cláusulas Vigésima "Penas convencionales a cargo del 

proveedor" y Vigésima Primera "Deducciones por el cumplimiento parcial o 

deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles 

de servicio" de "EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento 

en que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad 

de ejercer los derechos que le correspondan en forma individual , sucesiva o 

acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su caso, la 

fianza de cumplimiento, las penas convencionales, deducciones y los daños y 

perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima "Garant ía de los servicios", 

Décima Primera "Garantía de cumplimiento", Vigésima "Penas convencionales 

a cargo del proveedor", Vigésima Primera "Deducciones por el cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los 

niveles de servicio", Vigésima Octava "Daños y Perjuicios" y Vigésima Novena 

"Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 



TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL 

PROVEEDOR", será respon sable por el uso de patentes, licencias, derechos y 

prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas técnicos, 

procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, accesorios, y 

herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la prestación de los 

servicios, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" 

asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la 

materia, respondiend o ante las reclamaciones que pudiera tener o que le 

hicieran a la "FND" por dichos conceptos, relevándolo de cualquier 

responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo 

comprobable que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en 

un plazo máximo de 3 (t res) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 

notificación de la violac ión. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL 

PROVEEDOR" no podrá continuar prestando los servicios, por lo que la "FND" 

podrá dar por rescindido "EL CONTRATO" en términos de la Cláusula Décima 

Octava "Rescisión administrativa". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- "EL 

PROVEEDOR" conviene y acepta que la "FND" será el propietario único y 

exclusivo de todo desarrollo y/o producto de los servicios proporcionados, a 

partir de la fecha de la concepción, creación o fijación en un medio tangible de 

expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto y de todos los /! 
derechos de autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras /. \ 

técnicas, modelos de utilidad, diseño industrial, invenciones, patentes, marcas, 

secretos comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e industrial 

sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 

acepta en que todos los aspectos de tal información e información modificada, 

desarrollo y productos se consideran "obra por encargo" susceptibles de 

protección por derechos de autor, en términos de los artículos 3, 5, 6, 11, 13, 

fracciones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 y 103, de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relación 

artículos 2, 10, ll, 12, 16, 28, 31y32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de 

"EL CONTRATO" debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de la 

información e información modificada, dentro del significado que reci be esa 

expresión en la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 

no publicará o divulgará de manera alguna las disposiciones en materia de 

privacidad y seguridad, en relación con datos federales, estatales o que sean 

propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.

"LAS PARTES" convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las 

obligaciones de "EL PROVEEDOR" subsistirán en los términos y condiciones 

pactados, aún en el caso de que las unidades administrativas de la "FND" 

cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio sin pago 

extra a cargo de la "FND". 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

La "FND" por conducto tanto del servidor público titular del área req uirente 

como del responsable de la administración y verificación del cumplimiento de 

"EL CONTRATO" al término del mismo procederán a extender la constancia de 

cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del 

Reglamento de "LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" 

podrá solicitar la cancelación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN.- En atención al 

criterio AD-02/2011 "Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 

contractuales y aplicación tota l o proporcional de la garantía de cumplimiento 

de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, la "FND" 

determina que las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son 

divisibles dadas las características, cantidad y destino de los servicios, en 

consecuencia establece que es procedente recibir parcialmente los servicios y, 

por tanto, cualquier incumplimiento motivará la aplicación proporcional de la 

garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía 

de Cumplimiento", considerando la naturaleza de las obligaciones específic s 

que forman parte de "EL CONTRATO". 
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TRIGÉSIMA SEXTA.- LEG ISLACIÓN A PLICABLE.- Para el cumplimiento de "EL 

CONTRATO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada 

una d e las clá usulas d el mismo, así como a los términos, lineamientos y 

procedimientos que establecen "LA LEY", su Reglamento y supletoria mente el 

Código Civil Federal , la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 

Federa l d e Procedimientos Civi les, así como las demás leyes y ordenamientos 

aplicab les. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la 

interp ret ac ión y cu m p li mient o de "EL CONTRATO", así como para todo aquello 

que no est é esti pu lad o en el m ismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción 

y com petencia de los Tr ibu nales Fede rales con residencia en la Ciudad de 

México. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDI M IENTO DE CONCI LIACIÓN.- "LAS PARTES" 

conv ienen que en cualquier m omento du rante la vigencia del presente 

contrato, podrán presentar ante la Sec retaría de la Función Pública solicitud de 

concili ac ión, po r d esavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del 

presente instrument o juríd ico, de conformidad con lo est ablecido en los 

artícu los 77, 78 y 79 de "LA LEY" y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136 

de su Reglamento. 

"LAS PARTES" renuncian al fu e ro que les pudiera corresponder por razón de 

sus d omicilios present es o f ut u ros. 

Leídas las clá usu las po r "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance, 

"EL CONTRATO" se f irma por tri pl icado en la Ciudad de México, el día 13 de abril 

de 2021. 
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Por la "FND" 

Titular del área requirente 
y Apoderado Lega 1 

7 
etzahualcóyotl A lcántara 

Ga rcía 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y 

Servicios 

Titular del área responsable de la 
administración y ve rificación del cont ra t o, 

así como de la recepc ió n, validac ió n y 

aceptación de los se rv icios y ti tular d e l área 
técn ica de los se rvicios 

rq. Mauricio González González 
Gerente de Se rv ic ios y Genera les, 

Mantenim ient o y Obra Públ ica 

Por "EL PROVEEDOR" 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ABIERTO PA RA LA PRESTACIÓN D EL 

SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL PARA EL CO RPORATIVO Y LAS 

COORDINACIONES REGIONALES A NIVEL NACIONAL D E LA FINAN CIERA NACIONAL D E 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQU ERO, NÚ MERO LP-DE RMS-31801 -

024 -21, QUE CELEBRAN EN 30 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "FND", RE PRESE NTADA POR EL 

LIC. BERNARDO NETZAHUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARC ÍA, D IRECTOR EJEC UTI VO D E 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER D E APOD ERADO LEGA L Y, POR LA OTRA 

PARTE, "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR LA C. ZARAID MAGA LY CONTRERA S GÓM EZ, EN 

SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, DE FECHA 13 D E ABRI L D E 20 21. 


